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ACTA DE REUNIÓN DEL COMITÉ DE COMPETICIÓN DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE PÁDEL 

En Madrid, a 18 de abril de 2024, en los locales del Comité de Competición y Disciplina Deportiva 
de la Federación Madrileña de Pádel, tiene lugar la presente reunión del CCDDFMP donde se 
han acordado las siguientes propuestas de resoluciones respecto de los expedientes que se 
relacionan: 

 

EXPEDIENTES ABIERTOS DEL TORNEO GRAND SLAM PLATA 2500  CELEBRADO EN 
SERRANILLOS DEL VALLE, DEL TORNEO DE MENORES NEXT GEN CELEBRADO EN LA 
CIUDAD DE LA RAQUETA Y DE LAS JORNADAS 11 Y 15 DE LAS LIGAS DE VETERANOS.  

Incidencias Jornada 15 Liga de veteranos Senior 3ª división grupo permanencia 
EXP VSM 8/24. Veteranos Senior Club Las Encinas de Boadilla B /Real Sociedad Hípica Española 
Club de Campo. 
 
El capitán de Veteranos Senior Club Las Encinas de Boadilla B anota en el acta que el equipo Real 
Sociedad Hípica Club de Campo por tercera vez no se presentó a jugar sin aviso previo: 
descalificación  
 
Según marca la normativa, aquel equipo que no se presente por tercera vez a una confrontación, 
independientemente de ser con preaviso o sin él, será descalificado de la competición y se 
anularán todos sus resultados. Dicho equipo descenderá a la categoría inmediatamente inferior 
para la temporada siguiente. 
 
 
Incidencias Jornada 11 Liga de veteranas Nocturno 3ª A 
EXP VFN 4/24. CD El Valle B/Padel University A. 
 
CD El Valle B grabó el acta tarde el 12/04/2024 a las 3.47, el partido se jugó el 10/4/2024. 
Advertencia 
 
Según marca la normativa, si el acta no se hubiera recibido en el plazo marcado:  el primer 
incumplimiento implicará una advertencia, la segunda la pérdida de 2 puntos, la tercera la 
pérdida de 5 puntos y los mismos 5 puntos a partir de la cuarta y sucesivas. 
 
El W.O. se aplicará a los 10 minutos sobre la hora fijada del comienzo de la eliminatoria (20.00), 
salvo acuerdo entre los capitanes. Además se penalizará con tres puntos negativos si el aviso es 
con más de ocho horas y con cinco puntos negativos si el W.O. es no avisado. 
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EXP 28/24. 123744 – ANTONIO BORJA MULET / 125983 – PEDRO JAIME BORJA MULET – 
CUARTOS CONSOLA 1ª CAT MASC - W.O. NO Avisado. No se presentaron al partido. Como marca 
el Reglamento Técnico no podrá anotarse a la próxima consolación que le corresponda disputar. 
 
EXP 29/24. 274678 – ÁLVARO NAVARRO GRANDE / 274679 – DANIEL NAVARRO GRANDE – 
OCTAVOS CONSOLA 3ª CAT MASC - W.O. NO Avisado. No se presentaron al partido. Como marca 
el Reglamento Técnico no podrá anotarse a la próxima consolación que le corresponda disputar. 
 
EXP 30/24. 353456 – MIGUEL BARBOLLA ABASCAL / 353637 – JOAQUÍN CORTES RUBIO – 16/s 
CONSOLA CAD MASC - W.O. NO Avisado. Como marca el Reglamento Técnico no podrá anotarse 
a la próxima consolación que le corresponda disputar. 
 
 
Sin tener más asuntos que tratar, se da por terminada la presente reunión, en el lugar y fecha 
que obran al encabezamiento, remitiéndose acta a la FMP a fin de que se proceda a su 
notificación a los interesados mediante publicación en la página web de la Federación, 
indicándose que los interesados podrán  presentar alegaciones y la prueba que estimen 
conveniente en el plazo de 5 días desde su publicación, momento en el que adquirirán firmeza 
las propuestas de resoluciones, y todo ello, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RDD de 
la FMP. 
 
 
 

Fdo. Víctor P. Martín Torres 
Presidente C.C.D.D.FMP 
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